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Secretaría Le reporta a: Secretario de Desarrollo
Secretaría de Desarrollo Social Social y Humano
y Humano

Le reportan: Coordinadores, Auxiliares, Bibliotecarias,
y demás personal encargado de los
distintos inmuebles culturales del

municipio.
Área: Superior inmediata
Secretaría de Desarrollo Social y Humano

Puesto: Director de Educación y Cultura
FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES:

Función Básica: Fomentar, y proporcionar a la comunidad del Municipio de General Escobedo, cultura, educación y
entretenimiento, a través de realización de programas culturales, cívicos y de esparcimiento para toda la población,
colonia y barrios.

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN Y CULTURA



Funciones específicas:

• Planear y llevar a cabo los eventos culturales y cívicos fortaleciendo la historia, tradiciones y raíces de los
ciudadanos.

• Recaudación de Documentos históricos y mantenimiento de los ya existentes apoyando la investigación y edición de
nuevos libros.

• Supervisión y control de las bibliotecas públicas municipales, asegurando que cuente con el material de consulta
necesario para la investigación.

• Asesorar al Presidente Municipal y a su Cabildo en el protocolo y coordinación de las fechas tradicionales y sesiones
solemnes.

• Sostener contacto permanente con el sector educativo y docente de las escuelas de los tres niveles básicos, así
como con las del nivel medio superior y superior existentes en el Municipio.

• Responsable del programa de becas “Estímulos a la Educación Básica”



• Supervisión de los inventarios y activos de la Dirección de Educación y cultura

• Supervisión y autorización de los movimientos de nómina tales como baja, altas, tiempo extra, licencias, vacaciones,
incapacidades y enviarlo de manera oportuna a la Secretaría de Desarrollo Social y Humano para su autorización.

• Control de archivo de la Dirección

•Manejo de las operaciones y los recursos con transparencia


